
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120150017700 Ejecutivo Jorge Antonio Perez 
Sequeda

Administardora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

28/05/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Decretar La 
Terminación Del Proceso 
Por Pago Total De La 
Obligación, Levantar Las 
Medidas Cautelares 
Decretas, Por Las Razones 
Expuestas. Por Secretaría 
Ofíciese Y En Su 
Oportunidad Archívese El 
Expediente.

En la fecha lunes, 31 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIELA CECILIA VERGARA BETTIN

Secretaría

Código de Verificación

41526440-f0fa-41ad-9870-4c5a2df91ce3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Lunes, 31 De Mayo De 2021De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120150062300 Ejecutivo Ledys  Osorio Herrera Teresa De Jesus Lastre 
Aguas

28/05/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Decretar La 
Terminación Del Proceso 
Por Pago Total De La 
Obligación, Levantar Las 
Medidas Cautelares 
Decretas, Por Las Razones 
Expuestas. Por Secretaría 
Ofíciese Y En Su 
Oportunidad Archívese El 
Expediente.

En la fecha lunes, 31 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIELA CECILIA VERGARA BETTIN

Secretaría

Código de Verificación

41526440-f0fa-41ad-9870-4c5a2df91ce3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Lunes, 31 De Mayo De 2021De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120150070100 Ordinario Alberto Mario Simanca 
Diaz

Tsc Pablo Borda Sas 28/05/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Decretar La 
Terminación Del Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación, Levantar 
Las Medidas Cautelares 
Decretadas Dentro Del 
Proceso. Por Secretaría 
Expídanse Los Oficios 
Correspondientes. Y En Su 
Oportunidad Archívese El 
Proceso. 

70001410500120160009900 Ordinario Guadalupe  Rivero Arias Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

28/05/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Ordena 
Entrega De Depósito 
Judicial Y Decreta 
Terminación Del Proceso

En la fecha lunes, 31 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIELA CECILIA VERGARA BETTIN

Secretaría

Código de Verificación

41526440-f0fa-41ad-9870-4c5a2df91ce3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Lunes, 31 De Mayo De 2021De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200010100 Ordinario Jorge Luis Hernandez 
Tamara

Alcira Maria Sierra 
Orozco

28/05/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Aprobar La 
Transacción Suscrita Entre 
Las Partes, Ordenase La 
Terminación Del Proceso 
Ordinario Laboral,

70001410500120190046600 Ordinario Petrona  Benitez De 
Montes

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

28/05/2021 Auto Ordena - Auto Pone 
En Traslado Del 
Demandante El Acto 
Administrativo

70001410500120150064100 Ordinario Rosmira Isabel 
Blanquiceth Caldera

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

28/05/2021 Auto Niega - Auto Niega 
Entrega De Deposito 
Judicial Y Requiere

En la fecha lunes, 31 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIELA CECILIA VERGARA BETTIN

Secretaría

Código de Verificación

41526440-f0fa-41ad-9870-4c5a2df91ce3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Lunes, 31 De Mayo De 2021De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120150069900 Ordinario Umenides Rafael Cuello 
Villero

T.S.C. Pablo Borda 
S.A.S.

28/05/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Decretar La 
Terminación Del Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación, Levantar 
Las Medidas Cautelares 
Decretadas Dentro Del 
Proceso. Por Secretaría 
Expídanse Los Oficios 
Correspondientes. Y En Su 
Oportunidad Archívese El 
Proceso. 

En la fecha lunes, 31 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIELA CECILIA VERGARA BETTIN

Secretaría

Código de Verificación

41526440-f0fa-41ad-9870-4c5a2df91ce3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Lunes, 31 De Mayo De 2021De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120210013400 Tutela Rosalia  Contreras 
Mercado

Municipio De Sincelejo 28/05/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Concédase 
La Impugnación 
Presentada Por La Señora 
Rosalia Contreras 
Mercado, Ccontra El Fallo 
De Tutela Proferido Por 
Este Despacho El Día 25 
De Mayo De 2021

En la fecha lunes, 31 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIELA CECILIA VERGARA BETTIN

Secretaría

Código de Verificación

41526440-f0fa-41ad-9870-4c5a2df91ce3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Lunes, 31 De Mayo De 2021De69


